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[bookmark: _Toc228279410][bookmark: _Toc228279512][bookmark: _Toc228351500]PRESENTACIÓN
El Plan Anual de Trabajo 2026  Instituto de Educación Superior Privado DANNET es el instrumento de gestión de corto plazo que operacionaliza los objetivos estratégicos definidos en el Proyecto Educativo Institucional, mediante la programación de actividades y tareas académicas, administrativas e institucionales a ejecutarse durante el año lectivo 2026.
Su elaboración responde a la necesidad de contar con una planificación anual articulada, medible y verificable, que permita organizar de manera eficiente la prestación del servicio educativo, asignar responsabilidades, establecer metas, prever recursos y efectuar el seguimiento y evaluación de las acciones programadas, en concordancia con la normativa vigente y los demás documentos de gestión institucional.
En tal sentido, el presente documento orienta la gestión institucional del Instituto de Educación Superior Privado DANNET, asegurando la ejecución ordenada de las actividades previstas para el cumplimiento de los objetivos institucionales, el fortalecimiento de la calidad del servicio educativo y la mejora continua de los procesos académicos y administrativos.




[bookmark: _Toc228279411][bookmark: _Toc228279513][bookmark: _Toc228351501]DATOS GENERALES 
[bookmark: _Toc228279412][bookmark: _Toc228279514][bookmark: _Toc228351502]Nombre del instituto 
· Instituto de Educación Superior Privado DANNET
[bookmark: _Toc228279413][bookmark: _Toc228279515][bookmark: _Toc228351503]Órgano competente
· Ministerio de Educación 
[bookmark: _Toc228279414][bookmark: _Toc228279516][bookmark: _Toc228351504]Jurisdicción territorial
· Lima Metropolitana 
[bookmark: _Toc228279415][bookmark: _Toc228279517][bookmark: _Toc228351505]Niveles y modalidad de estudio
· Profesional Técnico / Semipresencial
[bookmark: _Toc228279416][bookmark: _Toc228279518][bookmark: _Toc228351506]Domicilio legal 
· Dirección			: Av. Buenos Aires MZ-75 LT-8 N° 125 - SECTOR 4 CC-
					  PP. Cercado Puente Piedra
· Web			: www.dannet.edu.pe
· E-mail			: informes@dannet.edu.pe 
[bookmark: _Toc228279417][bookmark: _Toc228279519][bookmark: _Toc228351507]Ubicación Política 
· Región 			: Lima 
· Provincia			: Lima 
· Distrito 			: Puente Piedra 
[bookmark: _Toc228279418][bookmark: _Toc228279520][bookmark: _Toc228351508]Oferta Educativa
	Programas de estudio
	Código
	Duración del programa (años)
	Turnos Proyectados

	Contabilidad
	M 2969-3-001
	3 años
	Mañana, Tarde y Noche

	Desarrollo de Sistemas de Información
	J 2662-3-001
	3 años
	Tarde y noche

	Gestión Administrativa
	M 2982-3-001
	3 años
	Mañana, Tarde y Noche





1.1. 


1


[bookmark: _Toc228279419][bookmark: _Toc228279521][bookmark: _Toc228351509]OBJETIVOS
	OBJETIVO GENERAL

	Planificar, ejecutar, monitorear y evaluar las actividades académicas, administrativas e institucionales del Instituto de Educación Superior Privado DANNET durante el año 2026, en articulación con los objetivos estratégicos del Proyecto Educativo Institucional, a fin de contribuir al funcionamiento ordenado de la institución, al fortalecimiento de la calidad del servicio educativo y al logro de las metas institucionales.

	OBJETIVOS ESPECÍFICOS

	1. Implementar acciones de gestión académica e institucional que permitan el cumplimiento de las metas programadas, considerando actividades, responsables, cronograma, recursos e indicadores de seguimiento.
	2. Desarrollar acciones de capacitación, acompañamiento y monitoreo dirigidas al personal directivo, jerárquico, docente y administrativo, con la finalidad de fortalecer el desempeño institucional y la mejora continua del servicio educativo.

	3. Ejecutar actividades orientadas al fortalecimiento de la formación técnica profesional de los estudiantes, promoviendo el logro de los aprendizajes y competencias previstas en los programas de estudios durante el año 2026.
	4. Ejecutar actividades vinculadas a la innovación, la empleabilidad y la articulación con el entorno productivo, en concordancia con los objetivos estratégicos institucionales y las necesidades del contexto.

	5. Desarrollar acciones de seguimiento de egresados que permitan recoger información sobre su inserción laboral y desempeño profesional, contribuyendo al servicio educativo.
	6. Garantizar el seguimiento y evaluación de las actividades programadas en el presente PAT, a fin de verificar su nivel de cumplimiento y su aporte al desarrollo institucional 



[bookmark: _Toc228279420][bookmark: _Toc228279522][bookmark: _Toc228351510]BASE LEGAL
El presente Plan Anual de Trabajo se sustenta en el marco normativo vigente aplicable a los Institutos de Educación Superior, el cual orienta la gestión institucional, académica y administrativa, así como el cumplimiento de las Condiciones Básicas de Calidad para la prestación del servicio educativo. En tal sentido, las acciones previstas en este instrumento de gestión se desarrollan en concordancia con la normativa emitida por el Ministerio de Educación y demás disposiciones legales aplicables.
· Constitución Política del Perú. 
· Ley N° 28044, Ley General de Educación. 
· Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes. 
· Decreto Supremo N° 010-2017-MINEDU, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 30512, y sus modificatorias. 
· Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
· Resolución Viceministerial N° 049-2022-MINEDU, que actualiza los lineamientos Académicos Generales para los Institutos de Educación Superior y las Escuelas de Educación Superior Tecnológica, y aprueba el Catálogo Nacional de la Oferta Formativa de la Educación Superior Tecnológica y Técnico-Productiva. 
· Resolución Viceministerial N° 103-2022-MINEDU, que aprueba el documento normativo denominado “Condiciones Básicas de Calidad para los Institutos de Educación Superior y las Escuelas de Educación Superior Tecnológica”. 
· Resolución Ministerial N° 067-2024-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica denominada “Disposiciones para la prevención, atención, seguimiento y sanción del hostigamiento sexual en Centros de Educación Técnico-Productiva e Institutos y Escuelas de Educación Superior Tecnológica, Pedagógica y Artística Públicos y Privados.

PROCESO DE LA GESTIÓN
	Objetivo específico
	Actividad
	Tarea
	Responsable
	Bienes / servicios
	Presupuesto (S/)
	Medio de verificación
	Meta
	J
	J
	A
	S
	O2026

	N
	D

	Objetivo Específico 1
	Difusión del proceso de admisión
	Aprobar y difundir cronograma, requisitos, horarios y vacantes a través del portal institucional y medios oficiales.
	Director General / Secretaría Académica
	Diseño gráfico, difusión digital, papelería
	800
	Cronograma aprobado, publicaciones y capturas de difusión
	1 cronograma difundido
	X
	X
	X
	
	
	
	

	Objetivo Específico 1
	Proceso de admisión
	Organizar inscripción, evaluación, consolidación de resultados y publicación de ingresantes.
	Comisión de Admisión / Secretaría Académica
	Formatos, impresiones, soporte informático
	1200
	Actas, relación de postulantes y cuadro de resultados
	1 proceso ejecutado
	
	X
	X
	
	
	
	

	Objetivo Específico 1
	Matrícula de ingresantes
	Recepcionar expedientes, verificar requisitos y registrar matrículas.
	Secretaría Académica sistema
	Formatos, archivo, soporte del
	900
	Fichas de matrícula y reportes de inscritos
	100% de ingresantes matriculados
	
	
	
	X
	X
	
	

	Objetivo Específico 1
	Inicio del servicio educativo
	Ejecutar la apertura del año académico y socializar normas internas y horarios.
	Director General / Unidad Académica
	Material informativo, credenciales, comunicación interna
	500
	Acta de apertura, relación de asistentes, comunicaciones
	1 jornada de inducción
	
	
	X
	
	
	
	

	Objetivo Específico 2
	Reuniones de coordinación
	Desarrollar reuniones mensuales con áreas académicas y administrativas para seguimiento del PAT.
	Director General
	Papelería, actas, refrigerio
	1200
	Actas e informes mensuales
	12 reuniones realizadas
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	

	Objetivo Específico 2
	Monitoreo y acompañamiento pedagógico
	Aplicar fichas de monitoreo y retroalimentación a docentes.
	Jefe de Unidad Académica / Coordinadores
	Fichas, impresiones, movilidad interna
	1000
	Fichas de monitoreo, informes de retroalimentación
	2 monitoreos por docente
	
	
	
	X
	X
	X
	X

	Objetivo Específico 2
	Capacitación interna
	Desarrollar jornadas de fortalecimiento en planificación, evaluación y uso de EVA.
	Dirección / Unidad Académica / Soporte Técnico
	Ponencias, materiales, conectividad
	1800
	Programa, listas de asistencia, evidencias
	4 jornadas ejecutadas
	
	X
	
	X
	
	X
	

	Objetivo Específico 3
	Desarrollo de actividades académicas
	Ejecutar el dictado de unidades didácticas conforme a programación académica.
	Unidad Académica / Docentes
	Material académico, equipamiento, conectividad
	6000
	Sílabos, sesiones, registros académicos
	90% de cumplimiento de horas lectivas
	
	
	X
	X
	X
	X
	X

	Objetivo Específico 3
	Bienestar estudiantil
	Brindar orientación psicopedagógica, actividades de integración y charlas preventivas.
	Unidad de Bienestar y Empleabilidad
	Materiales, servicios de apoyo, difusión
	1800
	Fichas de atención, informes y listas
	6 actividades ejecutadas
	
	
	X
	
	X
	
	X

	Objetivo Específico 3
	Seguridad y gestión de riesgos
	Ejecutar señalización, simulacros y acciones del plan de seguridad y vigilancia.
	Área de Administración / Seguridad
	Señalética, extintores, materiales de seguridad
	2500
	Informes, actas de simulacro, registros fotográficos
	100% de simulacros programados
	
	
	
	X
	
	
	X

	Objetivo Específico 4
	Vinculación con el entorno productivo
	Gestionar y actualizar convenios para experiencias formativas en situaciones reales de trabajo.
	Director General / Unidad Académica
	Gestión documentaria, movilidad, legalización
	1500
	Convenios suscritos y carpeta de gestión
	3 convenios vigentes
	
	
	
	X
	X
	X
	

	Objetivo Específico 4
	Empleabilidad e inserción laboral
	Desarrollar acciones de orientación laboral, bolsa de trabajo y talleres de empleabilidad.
	Unidad de Bienestar y Empleabilidad
	Materiales, difusión, plataforma digital
	1200
	Cronograma, listas, reportes
	3 talleres realizados
	
	
	x
	
	
	X
	

	Objetivo Específico 5
	Seguimiento de egresados
	Aplicar ficha o encuesta de seguimiento de egresados y consolidar resultados.
	Unidad de Bienestar y Empleabilidad / Secretaría Académica
	Formularios, llamadas, conectividad
	700
	Base de datos e informe consolidado
	1 informe anual
	
	
	
	
	x
	x
	

	Objetivo Específico 6
	Evaluación del PAT
	Realizar cortes de seguimiento semestral y evaluación anual del cumplimiento del PAT.
	Director General / Equipo de gestión
	Formatos, reuniones de evaluación
	600
	Informe semestral e informe anual
	2 informes de seguimiento y 1 informe anual
	
	
	x
	
	x
	
	



	
	
	





[bookmark: _Toc228279422][bookmark: _Toc228279524][bookmark: _Toc228351512]RESPONSABLES DE EJECUCIÓN 
La ejecución del PAT corresponde al director general, al jefe de Unidad Académica, a los coordinadores, a la Secretaría Académica, al Área de Administración, a la Unidad de Bienestar y Empleabilidad, al personal docente y al personal administrativo, según las funciones previstas en los documentos de gestión institucional. Cada responsable debe asegurar la oportuna ejecución de las actividades a su cargo, el uso adecuado de los recursos asignados, la generación de evidencias y la remisión de información para el seguimiento y evaluación del PAT.
[bookmark: _Toc228279423][bookmark: _Toc228279525][bookmark: _Toc228351513]PRESUPUESTO REFERENCIAL 
El presupuesto consignado en la matriz de actividades tiene carácter referencial y debe articularse con la previsión económica institucional. Toda ejecución debe contar con disponibilidad presupuestal, autorización interna y sustento documentario correspondiente. Presupuesto referencial total del PAT 2026: S/ 21,700.00
[bookmark: _Toc228279424][bookmark: _Toc228279526][bookmark: _Toc228351514]Mecanismo De Seguimiento Y Evaluación 
· El seguimiento del PAT será mensual, a través de reuniones de coordinación y revisión del cumplimiento de actividades, tareas, cronograma, recursos y evidencias.
· Se realizará una evaluación semestral del nivel de cumplimiento de metas e indicadores, identificando avances, dificultades y medidas correctivas.
· Al cierre del año 2026 se emitirá un informe final de evaluación del PAT que servirá de insumo para la planificación del siguiente periodo anual.
[bookmark: _Toc228351515]DISPOSICIONES FINALES
· El presente PAT entra en vigor a partir de su aprobación interna y rige durante el periodo junio–diciembre de 2026.
· Las reprogramaciones de actividades deben ser sustentadas y aprobadas por la Dirección General, manteniendo la coherencia con el PEI y los demás documentos de gestión.
· Las áreas responsables deben conservar y organizar las evidencias de ejecución para fines de seguimiento, evaluación y verificación institucional.

[bookmark: _Toc228351516]COMPROMISOS DE GESTIÓN INSTITUCIONAL
	COMPROMISOS
	OBJETIVOS
	INDICADOR
	FUENTE DE VERIFICACIÓN
	RESULTADO ESPERADO

	1°
	Progreso de los aprendizajes y competencias de los estudiantes del IES Privado “DANNET”.
	Lograr que los estudiantes desarrollen los aprendizajes y competencias técnicas previstas en los programas de estudios durante el periodo académico 2026.
	95% de estudiantes alcanzan nivel satisfactorio en las evaluaciones programadas.
	Actas de evaluación, registros de notas, informes académicos semestrales.
	Estudiantes del IES Privado “DANNET” logran aprendizajes de calidad.

	
	
	
	90% de acciones de mejora académica implementadas en los programas de estudios.
	Informes de seguimiento académico, actas de reuniones, reportes de monitoreo.
	

	2°
	Matrícula, permanencia y culminación oportuna del periodo académico.
	Garantizar el registro oportuno, la asistencia regular y la culminación satisfactoria del periodo académico por parte de los estudiantes matriculados.
	100% de estudiantes matriculados registrados oportunamente en el sistema de registro de información académica institucional.
	Reporte de matrícula y registro del sistema académico institucional.
	Estudiantes inician y culminan oportunamente su formación tecnológica.

	
	
	
	95% de asistencia promedio de estudiantes durante el periodo académico.
	Registros de asistencia y reportes académicos.
	

	
	
	
	95% de estudiantes matriculados culminan satisfactoriamente el periodo académico.
	Actas finales, registros de evaluación e informe de cierre académico.
	


	COMPROMISOS
	OBJETIVOS
	INDICADOR
	FUENTE DE VERIFICACIÓN
	LA EDUCACIÓN QUE QUEREMOS

	3°
	Cumplimiento de las actividades programadas en los documentos de gestión institucional.
	Ejecutar las actividades académicas, administrativas e institucionales previstas en el PAT, en articulación con el PEI y los demás documentos de gestión.
	90% de actividades y tareas programadas en el PAT ejecutadas dentro del periodo 2026.
	Informes de ejecución del PAT, actas y reportes de seguimiento.
	El IES Privado “DANNET” cumple de manera organizada y verificable su planificación institucional.

	
	
	
	100% de unidades didácticas desarrolladas conforme a la programación académica aprobada.
	Sílabos, registros de desarrollo académico e informes de coordinación académica.
	

	4°
	Acompañamiento y monitoreo del desempeño docente y de la gestión académica.
	Fortalecer el desempeño del personal docente mediante acciones de acompañamiento, monitoreo y mejora continua durante el periodo académico 2026.
	90% de acciones de monitoreo y acompañamiento docente ejecutadas conforme a lo programado.
	Fichas de monitoreo, informes de acompañamiento y actas de retroalimentación.
	El personal docente fortalece su desempeño en el desarrollo del servicio educativo.

	
	
	
	90% de reuniones de coordinación e interaprendizaje docente ejecutadas según cronograma.
	Actas de reunión e informes de coordinación académica.
	

	5
	Promoción de la convivencia institucional, prevención y atención de la violencia y del hostigamiento sexual.
	Implementar acciones orientadas a promover una convivencia institucional adecuada, así como prevenir y atender situaciones de violencia y hostigamiento sexual en el marco de la normativa vigente.
	100% de actividades de promoción de la convivencia y prevención ejecutadas según lo programado.
	Plan de convivencia, actas, informes institucionales y registros de actividades.
	El IES Privado “DANNET” promueve un ambiente seguro, respetuoso y favorable para el desarrollo integral de la comunidad educativa.

	
	
	
	100% de casos reportados atendidos oportunamente conforme a los protocolos institucionales.
	Libro de incidencias, actas, informes de atención y registros de seguimiento.
	



[bookmark: _Toc228351517]OBJETIVOS Y APORTES POR CADA COMPROMISO DE GESTIÓN 
	N.º
	COMPROMISO
	OBJETIVO
	APORTE

	1
	Progreso de los aprendizajes y competencias de los estudiantes del IES Privado DANNET.
	Lograr que los estudiantes desarrollen los aprendizajes y competencias técnicas previstas en los programas de estudios durante el periodo académico 2026.
	Contribuye al fortalecimiento de la calidad educativa institucional mediante el desarrollo de aprendizajes y competencias técnicas en los estudiantes, en concordancia con los programas de estudios y el perfil de egreso.

	2
	Matrícula, permanencia y culminación oportuna del periodo académico.
	Garantizar el registro oportuno, la asistencia regular y la culminación satisfactoria del periodo académico por parte de los estudiantes matriculados.
	Aporta a la continuidad y eficiencia del servicio educativo, garantizando el registro, la permanencia, la asistencia y la culminación oportuna del periodo académico por parte de los estudiantes.

	3
	Cumplimiento de las actividades programadas en los documentos de gestión institucional.
	Ejecutar las actividades académicas, administrativas e institucionales previstas en el PAT, en articulación con el PEI y los demás documentos de gestión.
	Fortalece la gestión institucional al asegurar la ejecución articulada de las actividades programadas en los documentos de gestión, favoreciendo la organización, el seguimiento y el cumplimiento de metas institucionales.

	4
	Acompañamiento y monitoreo del desempeño docente y de la gestión académica.
	Fortalecer el desempeño del personal docente mediante acciones de acompañamiento, monitoreo y mejora continua durante el periodo académico 2026.
	Garantiza la mejora continua del servicio académico a través del acompañamiento, monitoreo y retroalimentación permanente al desempeño docente y a la gestión académica

	5
	Promoción de la convivencia institucional, prevención y atención de la violencia y del hostigamiento sexual.
	Implementar acciones orientadas a promover una convivencia institucional adecuada, así como prevenir y atender situaciones de violencia y hostigamiento sexual en el marco de la normativa vigente.
	Promueve un clima organizacional seguro, inclusivo y respetuoso, mediante acciones de prevención, atención y seguimiento de casos de violencia y hostigamiento sexual, conforme a la normativa aplicable.



CUADRO DE DISTRIBUCIÓN DE PROGRAMA DE ESTUDIOS
[bookmark: _Toc228351518]METAS DE ATENCIÓN:
PROGRAMA DE ESTUDIOS: 
DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN
	TURNO
	AULA
	META

	TARDE
	Laboratorio de cómputo
	16

	NOCHE
	Laboratorio de cómputo
	16

	TOTAL
	32


GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
	TURNO
	AULA
	META

	MAÑANA
	01
	33

	TARDE
	01
	33

	NOCHE
	01
	33

	TOTAL
	99


CONTABILIDAD
	TURNO
	AULA
	META

	MAÑANA
	02
	20

	TARDE
	02
	20

	NOCHE
	02
	20

	TOTAL
	60


(*) se aplicará desdoblamiento de estudiantes en los turnos mañana y noche, durante las clases prácticas presenciales siendo la cantidad de 20 estudiantes, por laboratorio.

[bookmark: _Toc228351519]HORARIO DE CLASES

	CARRERAS
	HORARIO
	
	

	
	MAÑANA
	TARDE
	NOCHE
	

	
	INGRESO
	SALIDA
	INGRESO
	SALIDA
	INGRESO
	SALIDA

	CONTABILIDAD
	07.15 hrs.
	12.30 hrs.
	12.30 hrs.
	17.45 hrs.
	17.45 hrs.
	23.00   hrs.

	DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN
	-
	-
	12.30hrs.
	17.45 hrs.
	17.45 hrs.
	23.00 hrs.

	GESTIÓN ADMINISTRATIVA
	07.15 hrs.
	12.30 hrs.
	12.30 hrs.
	17.45 hrs.
	17.45 hrs.
	23.00 hrs.











FECHA PREVISTA DEL EXAMEN DE ADMISIÓN


___ de _____ del 2026



FECHA PREVISTA PARA EL INICIO DE LAS ACTIVIDADES ACADEMICAS

___ de ____ del 2026
	
	
	





[bookmark: _Toc228351520]ACTIVIDADES DE DESARROLLO:

[bookmark: _Toc228351521]Actividades de Gestión Académica:

	ACTIVIDAD
	ESTRATEGIA
	PROGRAMA

	PRIMER MOMENTO
	Planificación y adecuación de documentos de gestión institucional
	Revisar, actualizar y articular los documentos de gestión institucional, asegurando su coherencia con la propuesta pedagógica, la normativa vigente y las Condiciones Básicas de Calidad, a fin de garantizar un adecuado sustento para el inicio del servicio educativo.
	Abril – mayo 2026

	
	Jornadas de reflexión y organización institucional
	
Desarrollar reuniones de trabajo con el personal directivo, jerárquico, docente y administrativo para socializar la misión, visión, objetivos institucionales, propuesta pedagógica, lineamientos de gestión, organización académica y funciones de cada estamento institucional.
	Mayo 2026

	
	Proceso de difusión y convocatoria al examen de admisión
	Ejecutar campañas de difusión institucional a través de medios presenciales, digitales y de comunicación local, orientadas a dar a conocer la oferta formativa, los beneficios institucionales, los requisitos de postulación y el cronograma del proceso de admisión.
	Mayo – junio 2026

	
	Organización del proceso de admisión
	Planificar y ejecutar las acciones necesarias para la implementación del proceso de admisión, incluyendo la aprobación del cronograma, la difusión de requisitos, la organización logística, la designación de responsables y la preparación de instrumentos y registros correspondientes.
	Junio 2026






	
	Examen de admisión
	Desarrollar el proceso de evaluación de postulantes conforme al cronograma institucional aprobado, garantizando condiciones de transparencia, orden y cumplimiento de la normativa interna aplicable.
	Julio 2026

	PRIMER MOMENTO
	Proceso de matrícula de ingresantes
	Ejecutar la matrícula de los postulantes admitidos, verificando el cumplimiento de requisitos, el registro oportuno de información académica y la formalización de su incorporación al instituto.
	Julio 2026

	
	Preparación de la recepción e inducción de estudiantes ingresantes
	Organizar acciones de acogida e inducción dirigidas a los estudiantes ingresantes, brindando orientación sobre normas institucionales, servicios, procesos académicos, uso de plataformas, itinerario formativo y organización del periodo académico.
	Julio 2026

	
	Inicio de actividades académicas
	Iniciar las actividades académicas de los programas de estudios, garantizando la ejecución de la planificación institucional y académica, así como la disponibilidad de personal, recursos y condiciones necesarias para la prestación del servicio educativo.
	Agosto 2026

	
	Monitoreo y seguimiento de la gestión académica
	Realizar acciones de seguimiento al cumplimiento de la programación académica, asistencia, avance curricular, desempeño docente y desarrollo del servicio educativo, a fin de implementar medidas de mejora continua.
	Agosto – diciembre 2026

	
	Evaluación de la gestión académica e institucional
	Evaluar el nivel de cumplimiento de las actividades programadas y de los objetivos institucionales vinculados al inicio del servicio educativo, proponiendo acciones correctivas y de mejora para el fortalecimiento de la gestión.
	Noviembre – diciembre 2026


	
	
	




[bookmark: _Toc228351522]DISTRIBUCIÓN DEL TIEMPO DE MANERA EFECTIVA
	ACTIVIDAD
	ESTRATEGIA
	PROGRAMA

	Calendarización y control de la carga horaria institucional
	· Elaborar y aprobar la calendarización académica e institucional, garantizando la organización oportuna del servicio educativo y el uso efectivo del tiempo durante el periodo académico.
	Julio 2026

	Elaboración del cuadro de distribución de horas de clase y turnos
	· Formular el cuadro de horas considerando la especialidad, disponibilidad y carga horaria del personal docente, así como la organización de turnos y las necesidades formativas de los estudiantes.
	Julio 2026

	Distribución efectiva del tiempo académico e institucional
	· Organizar el desarrollo del tiempo efectivo del servicio educativo, priorizando la ejecución de actividades académicas programadas y complementando con acciones de gestión y seguimiento institucional.
	Agosto – diciembre 2026

	Seguimiento al cumplimiento del tiempo efectivo
	· Supervisar el cumplimiento de la jornada académica, horarios, asistencia y desarrollo de clases, con la finalidad de asegurar la continuidad y eficiencia del servicio educativo.
	Agosto – diciembre 2026


[bookmark: _Toc228351523]RESPONSABILIDADES ASUMIDAS POR EL INSTITUTO EN FUNCIÓN A LOS COMPROMISOS DE GESTIÓN
	COMPONENTES
	RESPONSABILIDADES ASUMIDAS
	ESTRATEGIA
	METAS DE GESTIÓN A LOGRAR

	Director General
	· Dirigir, planificar, supervisar y evaluar la gestión institucional, académica y administrativa del instituto, asegurando el cumplimiento de los documentos de gestión institucional y de la normativa vigente.
	· Implementar acciones de organización, planificación, control y seguimiento institucional orientadas al cumplimiento de los compromisos de gestión y a la mejora continua del servicio educativo.
	· Garantizar la prestación ordenada, eficiente y de calidad del servicio educativo en el instituto.

	Jefe de la Unidad Académica
	· Organizar, coordinar y supervisar el desarrollo de las actividades académicas, el cumplimiento de la carga horaria, la planificación curricular y la ejecución de los procesos académicos institucionales.
	· Desarrollar acciones permanentes de monitoreo, acompañamiento y supervisión académica para asegurar el cumplimiento de la programación institucional.
	· Lograr el adecuado desarrollo del servicio académico y el cumplimiento de los objetivos institucionales programados.

	Coordinadores Académicos de los Programas de Estudios
	· Coordinar la ejecución de las actividades académicas de los programas de estudios, verificar el cumplimiento de la planificación, promover el trabajo colegiado y fortalecer el acompañamiento pedagógico al personal docente.
	· Desarrollar liderazgo pedagógico, acompañamiento académico y supervisión continua de la ejecución de las actividades formativas de los programas de estudios.
	· Garantizar el desarrollo adecuado de los programas de estudios y contribuir al logro de aprendizajes de calidad en los estudiantes.

	DOCENTES
	· Desarrollar las unidades didácticas programadas, aplicar estrategias metodológicas y de evaluación, registrar asistencia y calificaciones, y participar en las acciones de mejora académica e institucional.
	· Ejecutar la labor pedagógica en concordancia con la propuesta pedagógica institucional, la planificación académica y los documentos de gestión.
	· Favorecer el logro de competencias y aprendizajes previstos en los programas de estudios.

	Personal administrativo
	· Desarrollar procedimientos administrativos organizados, eficientes y articulados con las necesidades del servicio educativo y de la gestión institucional.
	· Desarrollar procedimientos administrativos organizados, eficientes y articulados con las necesidades del servicio educativo.
	· Garantizar la operatividad administrativa y el soporte oportuno a la gestión institucional.


	
	
	





[bookmark: _Toc228351524]Evaluación
El presente Plan Anual de Trabajo (PAT) corresponde al ejercicio institucional 2026, constituyéndose en el instrumento de gestión de corto plazo que orienta la ejecución de las actividades académicas, administrativas e institucionales programadas por el Instituto durante dicho periodo, de conformidad con el cronograma aprobado.
Su implementación será objeto de seguimiento, monitoreo y evaluación permanente, con la finalidad de verificar el nivel de cumplimiento de los objetivos, actividades, metas, cronograma y responsabilidades establecidas en el presente documento.
La evaluación estará a cargo del director general, en coordinación con la Unidad Académica, los coordinadores académicos de los programas de estudios y el personal responsable de la ejecución de las actividades programadas. Para dicho fin, se desarrollarán reuniones periódicas de revisión y análisis del avance del plan, considerando como medios de verificación los informes de avance, actas de reunión, registros de cumplimiento, fichas de monitoreo, cronogramas ejecutados y demás documentos institucionales que sustenten la ejecución de las acciones previstas.
Los resultados obtenidos permitirán adoptar medidas correctivas, preventivas y de mejora continua, orientadas a fortalecer la operatividad, pertinencia y cumplimiento del PAT, en concordancia con los objetivos institucionales y la normativa vigente.



Puente Piedra, 10 de abril del 2026
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[bookmark: _Toc228351525]PLAN ANUAL DE TRABAJO 2027
[bookmark: _Toc228351526]PRESENTACIÓN
El Plan Anual de Trabajo 2027 del Instituto de Educación Superior Privado DANNET constituye un instrumento de gestión institucional de corto plazo, formulado de manera anticipada durante el año 2026, con la finalidad de orientar, organizar y proyectar las acciones académicas, administrativas e institucionales que se desarrollarán durante el periodo lectivo 2027.
Su elaboración responde a la necesidad de contar con una planificación ordenada, pertinente y verificable, que permita prever oportunamente las actividades institucionales, establecer metas, asignar responsabilidades, organizar recursos y definir medios de verificación para el seguimiento y evaluación de las acciones programadas. En ese sentido, el presente Plan se formula considerando que el proceso de admisión correspondiente al periodo 2027 iniciará en el mes de agosto de 2026, por lo que resulta necesario anticipar las acciones de gestión académica, administrativa, logística y de difusión institucional. Asimismo, el Plan Anual de Trabajo 2027 permite proyectar el desarrollo institucional del Instituto de Educación Superior Privado DANNET, articulando sus acciones con los objetivos estratégicos establecidos en el Proyecto Educativo Institucional y con los demás documentos de gestión institucional. De esta manera, contribuye a fortalecer la calidad del servicio educativo, la mejora continua de los procesos internos y la adecuada atención de las necesidades formativas de los futuros estudiantes.
El presente documento expresa el compromiso institucional de DANNET con una gestión responsable, planificada y orientada a resultados, promoviendo el monitoreo permanente, la evaluación de avances y la adopción de medidas de mejora cuando corresponda. Su implementación permitirá conducir de manera organizada las actividades previstas para el año lectivo 2027, desde la etapa preparatoria iniciada en el año 2026 hasta la ejecución, seguimiento y evaluación de las acciones programadas. En consecuencia, el Plan Anual de Trabajo 2027 se constituye en una herramienta fundamental para orientar la gestión institucional del Instituto de Educación Superior Privado DANNET, contribuyendo al desarrollo institucional, a la sostenibilidad de sus acciones y al fortalecimiento progresivo de la calidad educativa.
[bookmark: _Toc228351527]PLAN ANUAL DE TRABAJO
[bookmark: _Toc228351528]DATOS GENERALES 
[bookmark: _Toc228351529]Nombre del instituto 
Instituto de Educación Superior Privado DANNET
[bookmark: _Toc228351530]Órgano competente
        Ministerio de Educación 
[bookmark: _Toc228351531]Jurisdicción territorial
Lima Metropolitana 
[bookmark: _Toc228351532]Niveles y modalidad de estudio
Profesional Técnico / Semipresencial
[bookmark: _Toc228351533]Domicilio legal 
Dirección			: Av. Buenos Aires MZ-75 LT-8 N° 125 - SECTOR 4 CC-
PP. Cercado Puente Piedra
Web			: www.dannet.edu.pe
E-mail			: informes@dannet.edu.pe 
[bookmark: _Toc228351534]Ubicación Política 
Región 			: Lima 
Provincia			: Lima 
Distrito 			: Puente Piedra 

[bookmark: _Toc228351535]Oferta Educativa

	Programas de estudio
	Código
	Duración del programa (años)
	Turnos Proyectados

	Contabilidad
	M 2969-3-001
	3 años
	Mañana, Tarde y Noche

	Desarrollo de Sistemas de Información
	J 2662-3-001
	3 años
	Tarde y noche

	Gestión Administrativa
	M 2982-3-001
	3 años
	Mañana, Tarde y Noche


	
	
	



1.2. 


	[bookmark: _Toc228351536]OBJETIVO GENERAL

	Planificar, ejecutar, monitorear y evaluar las actividades académicas, administrativas e institucionales del Instituto de Educación Superior Privado DANNET durante el año 2026, en articulación con los objetivos estratégicos del Proyecto Educativo Institucional, a fin de contribuir al funcionamiento ordenado de la institución, al fortalecimiento de la calidad del servicio educativo y al logro de las metas institucionales.

	[bookmark: _Toc228351537]OBJETIVOS ESPECÍFICOS

	1. Fortalecer la planificación y organización institucional para asegurar el inicio ordenado del servicio educativo durante el año 2027.
	2. Gestionar el proceso de admisión 2027 de manera planificada, transparente y documentada, garantizando el acceso ordenado de los postulantes

	3. Formalizar la matrícula, registro académico e inducción de los estudiantes ingresantes para su adecuada incorporación a la vida institucional.
	4. Implementar el servicio académico conforme al plan de estudios, programación curricular, modalidad aprobada y condiciones institucionales previstas.

	5. Desarrollar acciones de gestión docente, monitoreo pedagógico y seguimiento académico para asegurar la calidad del proceso formativo.
	6. Promover el bienestar, permanencia, convivencia e integración de los estudiantes durante el desarrollo del servicio educativo.

	7. Garantizar condiciones operativas, tecnológicas, de seguridad y vinculación institucional para el funcionamiento y mejora del servicio educativo.



	Objetivo específico
	Actividad
	Tarea
	Responsable
	Bienes / servicios
	Presupuesto (S/)
	Medio de verificación
	Meta
	E
	F
	M
	A
	M
	J
	J
	A
	S
	O
	N
	D

	Objetivo Específico 1
	Planificación institucional anual
	Elaborar y aprobar el cronograma institucional, cronograma académico, programación de actividades, presupuesto operativo y asignación de responsables para el año 2027.
	Dirección General / Administración / Unidad Académica
	Documentos de gestión, formatos institucionales, materiales de oficina, soporte administrativo
	 
	Acta de aprobación, cronograma institucional, cronograma académico, presupuesto anual
	Planificación institucional anual aprobada
	x
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Objetivo Específico 1
	Aprobación de cronogramas institucionales y académicos
	Organizar expedientes, registros internos, archivos, formatos administrativos, procedimientos de atención y mecanismos de control documentario.
	Secretaría Académica / Administración
	Archivadores, folders, formatos, útiles de oficina, soporte digital
	900
	Expedientes organizados, registros administrativos, formatos aprobados, reportes internos
	100% de registros y documentos institucionales organizados
	x
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Objetivo Específico 1
	Asignación de responsabilidades institucionales
	Designar responsables para las áreas académica, administrativa, admisión, bienestar, soporte tecnológico, seguridad y seguimiento del PAT.
	Dirección General
	Resoluciones internas, memorandos, actas, cuadro de responsabilidades
	300
	Resoluciones, memorandos, actas de reunión, cuadro de responsables
	100% de responsables designados para la ejecución del PAT
	x
	☓
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Objetivo Específico 2
	Planificación del proceso de admisión
	Aprobar bases, requisitos, vacantes, cronograma, responsables, costos, canales de atención y procedimiento del proceso de admisión 2027.
	Dirección General / Comisión de Admisión / Secretaría Académica
	Bases de admisión, formatos, material administrativo, soporte informático
	700
	Bases de admisión, cronograma aprobado, acta de aprobación, relación de responsables
	1 proceso de admisión 2027 planificado y aprobado
	x
	x
	x
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Objetivo Específico 2
	Comunicación institucional y orientación al postulante
	Difundir información sobre programas de estudio, requisitos, modalidad, vacantes, beneficios, costos, fechas, canales de atención y procedimiento de admisión.
	Dirección General / Secretaría Académica / Área de Comunicaciones
	Diseño gráfico, publicidad digital, material informativo, atención presencial y virtual
	1,500
	Publicaciones, capturas de difusión, registros de atención, material informativo
	campaña institucional de orientación a la postulante ejecutada
	x
	x
	x
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Objetivo Específico 2
	Inscripción y verificación de postulantes
	Registrar postulantes, Recepcionar documentos, verificar requisitos y consolidar la relación oficial de inscritos al examen de admisión.
	Secretaría Académica / Comisión de Admisión
	Secretaría Académica / Comisión de Admisión
	900
	Fichas de inscripción, expedientes, relación de postulantes inscritos, base de datos
	100% de postulantes inscritos con requisitos verificados
	x
	x
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Objetivo Específico 2
	Ejecución del examen de admisión
	Aplicar el examen de admisión, controlar asistencia, custodiar instrumentos de evaluación, realizar calificación y consolidar resultados.
	Comisión de Admisión / Dirección General / Secretaría Académica
	Pruebas impresas, actas, ambientes, útiles, soporte logístico y administrativo
	1200
	Acta de examen, lista de asistencia, pruebas aplicadas, resultados consolidados
	Examen de admisión ejecutado en marzo de 2027
	
	x
	x
	x
	
	
	
	
	
	
	
	

	Objetivo Específico 2
	Publicación y comunicación de resultados
	Aprobar y publicar la relación de ingresantes, comunicar resultados y orientar sobre el procedimiento de matrícula.
	Comisión de Admisión / Secretaría Académica
	Actas, comunicados, plataforma institucional, material informativo
	400
	Acta de resultados, relación de ingresantes, comunicado institucional, capturas de publicación
	100% de resultados publicados y comunicados oportunamente
	x
	x
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Objetivo Específico 3
	Matrícula de ingresantes
	Recepcionar expedientes, verificar requisitos finales, registrar matrícula, generar legajos y formalizar la condición de estudiante.
	Secretaría Académica / Administración
	Fichas de matrícula, folders, sistema académico, formatos administrativos
	1000
	Fichas de matrícula, expedientes, relación de matriculados, registro académico
	100% de ingresantes matriculados conforme a requisitos
	x
	x
	x
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Objetivo Específico 3
	Registro académico inicial
	Registrar a los estudiantes matriculados en el sistema académico institucional, asignar secciones, horarios y unidades didácticas correspondientes.
	Secretaría Académica / Unidad Académica / Soporte Técnico
	Sistema académico, base de datos, formatos digitales, soporte informático
	800
	Reporte del sistema académico, relación de estudiantes por sección, horarios asignados
	100% de estudiantes matriculados registrados en el sistema académico
	x
	x
	x
	x
	
	
	
	
	
	
	
	

	Objetivo Específico 3
	Inducción institucional
	Desarrollar jornada de inducción sobre reglamento institucional, servicios académicos, aula virtual, sistema académico, deberes, derechos y canales de atención.
	Dirección General / Unidad Académica / Secretaría Académica / Bienestar
	Material informativo, presentaciones, aula, plataforma virtual, listas de asistencia
	700
	Acta de inducción, lista de asistencia, material utilizado, fotografías, comunicado institucional
	1 jornada de inducción institucional ejecutada
	x
	x
	x
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Objetivo Específico 4
	Programación académica
	Elaborar horarios, carga docente, distribución de unidades didácticas, sílabos, sesiones de aprendizaje y calendario académico.
	Dirección General / Unidad Académica / Coordinadores
	Sílabos, formatos académicos, sistema académico, material de planificación
	1200
	Horarios, sílabos, carga docente, calendario académico, actas de aprobación
	100% de programación académica aprobada antes del inicio de clases
	x
	x
	x
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Objetivo Específico 4
	Inicio del periodo académico
	Ejecutar la apertura del periodo académico, comunicar horarios, docentes, ambientes, plataformas, normas académicas y canales de atención.
	Dirección General / Unidad Académica / Secretaría Académica
	Comunicados, material informativo, plataforma institucional, aula virtual
	500
	Acta de apertura, comunicados, listas de asistencia, registros de inicio
	1 inicio formal del periodo académico ejecutado
	
	
	
	x
	
	
	
	
	
	
	
	

	Objetivo Específico 4
	Desarrollo de unidades didácticas
	Ejecutar las sesiones de aprendizaje conforme al plan de estudios, sílabos, carga horaria, modalidad aprobada y programación académica.
	Unidad Académica / Docentes
	Material académico, aula virtual, recursos didácticos, equipos, conectividad
	6000
	Sesiones de aprendizaje, registros de asistencia, evidencias académicas, reportes del aula virtual
	90% o más de horas lectivas programadas ejecutadas
	
	
	
	
	
	
	x
	
	
	
	
	x

	Objetivo Específico 4
	Evaluación de aprendizajes
	Aplicar productos académicos, prácticas, trabajos, evaluaciones parciales y evaluación final integradora, registrando los resultados académicos.
	Docentes / Unidad Académica / Secretaría Académica
	Instrumentos de evaluación, rúbricas, actas, sistema académico
	900
	Registros de notas, actas de evaluación, instrumentos aplicados, reportes académicos
	100% de evaluaciones registradas por periodo académico
	
	
	
	
	x
	
	
	
	
	
	
	

	Objetivo Específico 5
	Reuniones de coordinación académica
	Realizar reuniones periódicas para revisar avance académico, incidencias, cumplimiento de horas, desempeño docente y necesidades de mejora.
	Dirección General / Unidad Académica / Coordinadores
	Unidad Académica / Coordinadores Académicos
	1000
	Actas de reunión, informes mensuales, acuerdos, reportes de seguimiento
	9 reuniones de coordinación académica ejecutadas
	
	
	
	
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	
	

	Objetivo Específico 5
	Monitoreo docente
	Supervisar sesiones de clase, verificar cumplimiento de sílabos, asistencia docente, uso de recursos, metodología y desarrollo de actividades académicas.
	Unidad Académica / Coordinadores Académicos
	Fichas de monitoreo, rúbricas, formatos de observación, movilidad interna
	1200
	Fichas de monitoreo, informes, actas de retroalimentación, compromisos de mejora
	2 monitoreos por docente durante el año académico
	
	
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x

	Objetivo Específico 5
	Seguimiento académico del estudiante
	Identificar estudiantes con inasistencias, bajo rendimiento o riesgo de retiro, aplicando acciones de orientación, comunicación y acompañamiento.
	Unidad Académica / Bienestar / Secretaría Académica
	Reportes de asistencia, fichas de seguimiento, llamadas, formularios, base de datos
	900
	Fichas de seguimiento, reportes de alerta, compromisos, comunicaciones realizadas
	1 sistema de seguimiento académico activo durante el año
	
	
	
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	

	Objetivo Específico 6
	Bienestar estudiantil
	Ejecutar acciones de orientación, atención de casos, prevención, integración, convivencia institucional y soporte al estudiante.
	Unidad de Bienestar / Secretaría Académica / Unidad Académica
	Fichas de atención, materiales de orientación, difusión, espacios de atención
	1800
	Fichas de atención, listas de asistencia, informes, evidencias fotográficas
	6 acciones de bienestar estudiantil ejecutadas
	
	
	
	
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	
	

	Objetivo Específico 6
	Prevención de deserción y permanencia estudiantil
	Realizar seguimiento a estudiantes con riesgo académico, económico, familiar o de asistencia, aplicando medidas de comunicación y orientación preventiva.
	Unidad de Bienestar / Unidad Académica / Secretaría Académica
	Formularios, reportes, base de datos, llamadas, material informativo
	900
	Reportes de permanencia, fichas de seguimiento, comunicaciones, compromisos
	100% de casos identificados con seguimiento registrado
	
	
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	

	Objetivo Específico 6
	Actividades de integración e identidad institucional
	Desarrollar actividades que fortalezcan la participación estudiantil, identidad institucional, convivencia y sentido de pertenencia.
	Dirección General / Bienestar / Unidad Académica
	Materiales, difusión, ambientes, recursos logísticos
	1200
	Cronograma, listas de asistencia, fotografías, informes de actividad
	4 actividades institucionales de integración ejecutadas
	
	
	
	x
	x
	
	
	
	
	x
	x
	

	Objetivo Específico 7
	Soporte tecnológico institucional
	Mantener operativo el portal institucional, aula virtual, sistema de registro académico, conectividad, equipos y canales digitales de atención.
	Administración / Soporte Técnico / Secretaría Académica
	Hosting, dominio, mantenimiento web, soporte técnico, conectividad, equipos
	3500
	Reportes técnicos, capturas, registros de mantenimiento, evidencias digitales
	Plataformas institucionales operativas durante el año académico
	
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x

	Objetivo Específico 7
	Mantenimiento de ambientes y recursos
	Verificar y mantener aulas, mobiliario, equipos, servicios básicos y condiciones mínimas para el desarrollo de actividades académicas y administrativas.
	Administración / Dirección General
	Mantenimiento, limpieza, mobiliario, materiales, servicios básicos
	3000
	Informes de mantenimiento, fotografías, registros de atención, actas internas
	100% de ambientes operativos para la prestación del servicio educativo
	
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x

	Objetivo Específico 7
	Seguridad y gestión de riesgos
	Ejecutar acciones de señalización, simulacros, revisión de ambientes, medidas preventivas y orientación sobre seguridad institucional.
	Administración / Comité de Seguridad
	Señalética, extintores, botiquín, materiales de seguridad, difusión
	2500
	Actas, informes, fotografías, reportes de simulacro, registros de capacitación
	100% de acciones de seguridad programadas ejecutadas
	x
	x
	x
	
	
	
	
	x
	x
	
	
	

	Objetivo Específico 7
	Vinculación con el entorno
	Gestionar convenios, cartas de intención, reuniones o alianzas con instituciones públicas, privadas o productivas vinculadas a los programas de estudio.
	Dirección General / Unidad Académica / Bienestar y Empleabilidad
	Gestión documental, movilidad, reuniones, legalización, material institucional
	1500
	Convenios, cartas de intención, actas de reunión, reportes de gestión
	3 convenios o alianzas institucionales gestionadas
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x
	x

	Objetivo Específico 7
	Evaluación y mejora continua del PAT
	Revisar el avance de actividades, cumplimiento de metas, ejecución presupuestal, dificultades identificadas y medios de verificación, formulando acciones de mejora.
	Dirección General / Equipo de Gestión / Unidad Académica / Administración
	Formatos de seguimiento, actas, reportes, encuestas, matriz de avance
	1200
	Informe semestral, informe anual, matriz de seguimiento, actas, plan de mejora
	2 informes de seguimiento y 1 plan de mejora institucional
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	x
	x
	x
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